REGLAMENTO GENERAL DE TORNEOS DE FAOGBA
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Generalidades

a) Este reglamento rige a partir del 1° de Enero de 2001, con las modificaciones implementadas por las Asambleas Generales de FAOGBA de 2002 a 2007. 

b) El presente reglamento es aplicable en todo el ámbito de FAOGBA. 

c) Para participar en campeonatos oficiales los jugadores deben estar registrados por una afiliada a FAOGBA que se encuentre al día con tesorería (a excepción de los torneos definidos como promocionales). 

d) Las situaciones especiales, no especificadas en el presente reglamento, como así interpretaciones, serán resueltas en cada caso por la Junta Directiva de FAOGBA.

e) Toda modificación o interpretación de “situaciones especiales” definidas por la Junta Directiva, serán publicadas por esta e incorporadas al reglamento en forma de anexo.

f) Los derechos de permanencia son personales, su no-utilización en primera instancia se interpretará como renuncia a los mismos, salvo superposición con instancia Nacional o Internacional de la que pueda participar.

g) Las sedes organizadoras de torneos deberán dar aviso fehaciente a la federación y a las afiliadas del día, hora, y lugar de inicio del evento y él arbitro será designado por FAOGBA. Asimismo deberán informar, en un plazo no mayor a 10 días a la federación de los resultados del torneo incluido el informe del RF, RA y ELO si correspondiera.

h) Donde no se especifique desempates se aplicará el punto 1.4 del presente reglamento. Cuando los torneos sean americanos se aplicará Sonnenborg-Berger

i) Las Finales clasifican a instancias superiores en cantidad que determine FAOGBA
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Particularidades
1.A. TORNEO MAYOR ABSOLUTO

Finales :
1.1. Jugadores con derecho a participar

a) Campeón anterior

b) Jugadores con RF, RA o ELO superior a 2019

c) Podrá participar un representante de la sede organizadora.

d) Clasificados de semifinales.

e) Campeón Sub 17 y Sub 19 y Superior Femenino de FAOGBA

1.2. Ritmo de juego: el ritmo de juego será de dos horas a finish.

1.3. Sistema suizo a 9 rondas

1.4. Desempates: Para posiciones clasificatorias y para determinar el Campeón de FAOGBA. 

Si son dos:

a) Serie de dos partidas a ritmos acelerados decrecientes (30, 15 y 7 minutos por jugador).

b) De persistir el empate se utilizara Sonnenborg-Berger o Sistema Bucholz (Total menos 1) según corresponda.

Si fueran más de dos: Minitorneo a simple vuelta aplicando a) y b)

Semifinales Superior (Promocional)
1.5. Cada afiliada tendrá derecho a organizar solo una semifinal superior de FAOGBA

1.6. Podrán participar jugadores con Ranking inferior a 2020 y no rankeados

1.7. Clasificación a Final: Clasifican a la semifinal el 25 % de los jugadores de cada semifinal

1.8. Ritmo de juego: 1:30 hs. a finish 

1.9. Sistema Suizo: 7 rondas


Los jugadores podrán participar en las semifinales que deseen.


No podrán jugarse semifinales con menos de 8 jugadores

· FAOGBA recibirá el 40 % del valor de la inscripción fijado por Asamblea, pudiendo la afiliada cobrar lo indicado por esta o menos.

· Todas las afiliadas deberán tener terminadas las semifinales al 30 de Junio 

1.10. Cada entidad deberá anunciar con tiempo la fecha de su semifinal a efectos de promover la misma. 

1.B. TORNEOS FEMENINOS  (Promocional)
1.   Estos torneos serán de carácter abierto teniendo por objetivo la promoción de la categoría.

2. Se jugará por sistema americano o suizo a 6 rondas de acuerdo a cantidad de participantes

3. El ritmo de juego será de 20 minutos por jugadora 

4. Se disputarán 2 Abiertos, el 1ro Clasificarán al Argentino Superior Femenino y a categoría sub 17/19 en cantidad que determine FAOGBA. 

El 2do Abierto clasificará las otras categorías

2. CAMPEONATO SUB-17-19


2.1. Podrán participar jugadores registrados por una afiliada a FAOGBA.

2.2. Ritmo de juego: El ritmo de juego será de 1:30 a finish por jugador 

2.3. Sistema a) Hasta 10 jugadores se jugará americano. c) Mas de 10 jugadores, Suizo a la cantidad de rondas que estime conveniente la Junta. 

2.4. Derechos: Clasifican a Campeonato Argentino la cantidad de jugadores especificados por FAOGBA. Los Campeones Sub-17 y Sub-19 clasifican al Torneo Mayor FAOGBA.

3 CAMPEONATO SUB 10/12/14 
ABSOLUTO
Se disputará en dos etapas: Circuito Infantil (1° Etapa) y Final FAOGBA (2° Etapa). 

3.1 Primera etapa: Circuito Infantil 

a) Consta de seis torneos abiertos, divididos en cuatro zonas: (Sub 9 Sub 11 Sub 13 y Sub15/17)

b) Se disputará en seis sedes distintas, dando prioridad a aquellas con mayor promoción infantil y respetando una distribución geográfica equilibrada. 

c) Cada jugador sumará los 4 mejores puntajes en una tabla general de la zona disputada. 

d) Los primeros 16 jugadores, como mínimo de cada categoría, clasifican a la etapa final. 

e) Los torneos del circuito se disputarán a un ritmo de 20 minutos por jugador en un sistema suizo a 6 rondas. 

f) La sede será responsable de tomar los datos completos de los jugadores (Incluyendo domicilio, teléfono, mail)

3.2 Segunda etapa: Final FAOGBA
a) Participaran en las finales de las categorías Sub 9, Sub11, Sub 13 y sub 15 los siguientes jugadores: 

Los clasificados de la primera etapa, campeón y subcampeón del año anterior (conserva derecho para la categoría siguiente sí corresponde por edad), jugadores titulados y aquellos que posean RF, RA o ELO superior a 1770, 1820 y 1850 y 1880 respectivamente. 

b) Se disputarán cuatro torneos (Sub 9, Sub 11, Sub 13 y Sub 15) en sedes a determinar c) Las sedes organizadoras de cada final podrán incluir un jugador local. 

d) La etapa final de cada categoría se disputará a un ritmo de 1 hora a finish para la categoría Sub 9 y sub 11 y de 1:30 horas para las categorías Sub 13 y Sub15, en un torneo suizo a 6 rondas. 

e) Solo podrán participar jugadores registrados por una entidad afiliada a FAOGBA. 

f) La Final sub 9 determinará los representantes sub 8 para el Argentino si fuera necesario

3.3 Disposiciones generales 

a) Las sedes en ambas etapas se harán cargo de los premios que correspondan. FAOGBA premiará a los campeones de cada zona del Circuito al finalizar la 1er. Etapa

FAOGBA será responsable de notificar a los clasificados del Circuito infantil, sobre sede y cronograma de la final que le corresponda.

b)  Todas las finales clasificarán a las categorías pares inmediato superior de FADA (Ejplo la sub 15 de FAOGBA clasifica a semifinal sub 16 de FADA)

4. REGLAMENTO TORNEO MAYOR POR EQUIPOS
4.1 Se jugará de acuerdo a las leyes de Ajedrez de la FIDE, al ritmo de 2 horas a finish.

4.2 Se disputará por sistema Americano (Roud Robin) 

4.3 Solo podrá participar 1 (un) equipos por institución 

4.4 Los equipos se integraran con 4 jugadores titulares. Deberán designar un capitán. 

4.5 Los equipos se integrarán con jugadores pertenecientes a la entidad inscripta, registrados en el Ranking FAOGBA.  

*
Los jugadores podrán inscribirse en cualquier orden

*
Al inicio de la ronda los capitanes intercambian la conformación de los equipos, cuyos integrantes se sentarán en los tableros correspondientes.

*
Si no se hubiera inscripto jugadores en alguno de los tableros, no podrá sentarse ningún jugador hasta pasada ½ hora de juego.

*
Si se hubiera inscripto jugadores en alguno de los tableros y uno o más jugadores no se presentan podrán ser reemplazados por otro jugador del mismo club luego de ½ hora de juego

*
Si transcurrida una hora de juego no se presentara un jugador en un tablero este se perderá por ausencia

4.6 El sorteo del Fixture se realizará el lunes anterior al inicio del Torneo en la reunión de Junta Directiva.

4.7 La junta Directiva de FAOGBA se reserva el derecho de invitar a un equipo en caso de cifra impar de equipos inscriptos. 

4.8 Los relojes serán puestos en marcha a la hora establecida por la organización. (Ver Articulo 6.6 de las Leyes del Ajedrez) 

4.9 Se otorgarán trofeos y medallas para los tres primeros y medallas para los mejores tableros.

4.10 El torneo será valido para el RF.

4.11 Desempates:

En caso de empate en alguno de los tres primeros puestos se aplicara la siguiente secuencia: a) Sistema Sonnenborg - Berger para equipos b) resultado/s match/es c) equipo que lleve negras en el 1er. Tablero d) Sorteo. 

En caso de empate en el premio al mejor tablero, resultara ganador: e) El tablero del equipo mejor clasificado. f) El ganador de la partida individual. g) El tablero de negras en la partida individual. h) Sorteo.

4.12 DIAS DE JUEGO Y HORARIO: Cada entidad definirá horario y día de juego para cuando le corresponda ser local. Opciones : Sábado o domingos entre 15.30 y 17 hs el inicio (a definir por la entidad local antes de comenzar el torneo)
5. REGLAMENTO TORNEO POR EQUIPOS SUB 14 (PROMOCIONAL)
5.1. Reglamento:

a) Cada entidad podrá estar representada por varios equipos de cuatro integrantes y un suplente (optativo). 

b) Se realizará uno o dos torneos por sistema americano o suizo (mínimo 5 rondas) si la cantidad de equipos participantes sub 10 y sub 14 lo justifican.

c) El ritmo de juego será de 20 minutos por jugador a finish. 

d) Las entidades deben presentar una lista de buena fe 30 minutos antes del inicio de la primera ronda, luego esta no podrá ser alterada. 

e) Los aspectos no contemplados en el presente reglamento quedan a consideración de la Junta Directiva de FAOGBA quien tomará como base las reglas establecidas por la FIDE y las propias.

f) Cada entidad deberá proveer a la organización del certamen de 2 juegos con tablero y 2 relojes por cada equipo que inscriba. 

5.2. De la Sede 

La sede designada será la responsable de la organización del evento así como de establecer las condiciones necesarias para el correcto desarrollo del torneo.

5.3. De los Premios:

Se entregarán trofeos a los dos primeros equipos de la clasificación final y trofeos o medallas a sus integrantes, como así también a los mejores tableros. Se entregara trofeo y medallas al mejor equipo sub 10 si hubiera más de un equipo en esta categoría. 

Esto correrá por cuenta del organizador quien recibirá un 30% de lo recaudado en materia de inscripciones. 

5.4. Desempates:
En caso de empate en alguno de los dos primeros puestos se aplicará la siguiente secuencia:

a) Sistema Sonnenborg - Berger para equipos 

b) Resultado match

c) Equipo que lleve negras en el 1er. Tablero 

d) Sorteo. 

En caso de empate en el premio al mejor tablero, resultara ganador:

e) El tablero del equipo mejor clasificado. 

f) El ganador de la partida individual. 

g) El tablero de negras en la partida individual. 

h) Sorteo.

ANEXO I REGLAMENTARIO
CLASIFICACIÓN A SEMIFINALES DE CAMPEONATOS ARGENTINOS
Pautas reglamentarias

1) CLASIFICACIÓN

Clasificaran a las Semifinales de los Campeonatos Argentinos, la cantidad que determine FAOGBA, de la Final FAOGBA correspondiente, que no hayan abandonado el torneo. (Siempre de acuerdo a la reglamentación FADA)

SUPLENCIAS: En caso de no cubrirse las seis plazas serán cubiertas por jugadores que hayan jugado el desempate correspondiente.

2) ABANDONOS

a) Se considera abandono de torneo, cuando un jugador se ausenta a dos rondas consecutivas o alternadas.

b) Los jugadores que hagan abandono de torneo tendrán 30 días para efectuar su descargo, cumplido dicho plazo, se elevará el informe al Tribunal de Disciplina para emitir dictamen.

c) La ausencia a la última ronda será informada al TD.

3) INSCRIPCIONES

a) FAOGBA se hará cargo de la inscripción correspondiente a las Semifinales de FADA, del Campeón de FAOGBA que pertenezca a una entidad al día con tesorería.

NOTA: La Junta Directiva está expresamente facultada por la Asamblea para resolver los porcentajes de inscripción que se deberán abonar, en función de las Resoluciones de FADA y atendiendo particularmente el cumplimiento del presupuesto aprobado por la Asamblea de FAOGBA. 

b) El resto de los jugadores deberá abonar su correspondiente inscripción de acuerdo a la escala de valores fijada por FADA.

NOTA : Una entidad deja de estar al día con tesorería, cuando debe el trimestre inmediatamente anterior a la fecha del torneo en cuestión.

4) DERECHO DE INSCRIPCIÓN

FAOGBA se reserva el derecho de invitar a uno o más jugadores a instancias semifinales del Campeonato Argentino.

A tal efecto se tendrán en cuenta los méritos deportivos del jugador y otros aspectos que la Junta Directiva estime conveniente analizar.

Estas invitaciones serán informadas a la Asamblea Ordinaria para la evaluación de los criterios adoptados.

ANEXO II REGLAMENTARIO
Circuito Infantil FAOGBA

1) Premiación en cada torneo

3.- TRES PRIMEROS SUB 15/17

3.- TRES PRIMEROS SUB 13

3.- TRES PRIMEROS SUB 11

3.- TRES PRIMEROS SUB 9

4.- 1 femenino por categoría

TOTAL DE TROFEOS POR TORNEOS: 16 

FAOGBA premiará al finalizar el Circuito a los mejores de cada categoría.

2) Se llevarán cuatro tablas generales 

3) El horario de inscripción será de 9:30 a 10:30, hora en que indefectiblemente y sin excepción se dará comienzo a la primera ronda. A todo participante que arribe luego de ese horario se le dará un bye.

4) Colaboradores.

Corre por cuenta de las sedes organizadoras proveer de la cantidad suficiente de fiscales y personal organizativo para el correcto desarrollo del evento. FAOGBA designará a la persona responsable del sistema informático

ANEXO III REGLAMENTARIO
REGLAMENTO DE PASES

ART 1: El presente reglamento rige a partir del 1º de Julio de 2003 y es aplicable en todo el ámbito de FAOGBA

ART 2: Los jugadores que deseen ingresar al sistema federado abonaran el arancel que fije FADA.

ART 3: Todos los pases deben ser aprobados por la JD de FAOGBA quien tendrá en cuenta los antecedentes del jugador incluyendo dictámenes del Tribunal de Disciplina. 

ART 4: Pases de jugadores entre afiliadas: El pase tendrá un arancel de $ 40. El 25 % de este valor quedará para FAOGBA y el 75 % restante se acreditará en la cuenta de la institución que se desprende del jugador. 

ART 5: Jugadores libres: Una Institución podrá dejar en libertad de acción a un jugador el cual deberá abonar por su fichaje a una afiliada la suma fijada en el art. 4 si se ficha dentro de los 60 días de la baja. La suma quedará en la tesorería de FAOGBA.

ART 6: Para instituciones que se disuelven, el jugador queda automáticamente en condición de libre y no abonara arancel para afiliarse. 

ART 7: Los aranceles podrán ser abonados por el jugador o por la institución a la que desea pertenecer.

ART 8: Todo jugador que desee realizar un pase a otra federación deberá abonar lo estipulado por FADA 

ART 9: Los casos no contemplados dentro del presente reglamento serán considerados y quedarán a resolución de la JD de FAOGBA.

ANEXO IV REGLAMENTARIO

Aranceles y Acreditaciones 2007

Inscripción a Torneos FAOGBA



Monto

Circuito Infantil






$ 8

Final Sub 9 / 11 / 13 / 15 / 17 / 19



$ 16

Abierto Femenino






$ 8

Semifinal Superior 
( $ 6 faogba)
hasta

$ 15

Infantil e Intercolegial por Equipos



$ 20

Superior por Equipos





$ 50

Final Superior






$ 30

Ranking faogba  






$   8  por torneo

ARANCELES Viáticos Arbitros 

Circuito Infantil






$ 30

Final Sub 9 / 11






$ 35

Final Sub 13 / 15 / 17 / 19 




$ 45

Femenino







$ 35

Infantiles por Equipos





$ 45

Superior por Equipos (última ronda)



$ 40

Superior Absoluto






$ 150

Acreditaciones

a) Las entidades organizadoras de torneos oficiales FAOGBA recibirán un 30 % del valor de las inscripciones, excepto la Final Superior donde recibirán el 20 % ( los torneos oficiales son los que se indican en aranceles) 

b) Cuando la entidad se encuentre en mora con tesorería, esta recibirá el dinero y lo descontará de la deuda

c) En el Circuito Infantil / Juvenil las entidades que presenten más de 8 jugadores en un torneo recibirán una acreditación del 10 % de la inscripción por cada jugador, cuando los jugadores sean más de 15 la acreditación será del 20 %. 

d) Cuando una entidad abone la cuota de afiliación durante el 1er. Mes del trimestre en cuestión recibirá una acreditación del 10 % del valor de la cuota.

e) La entidad organizadora de una semifinal superior deberá rendir el 40 % del valor fijado en aranceles para las inscripciones, la entidad podrá cobrar menos del valor fijado por FAOGBA.

